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por medio de la cual se dictan disposiciones so-
bre requisitos para la obtención del título  

profesional universitario.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Prohibiciones. No podrán las Uni-

versidades obligar a los estudiantes a adelantar 
materias o programas de especialización, maestría, 
doctorado o posdoctorado. 

No podrán las Universidades incluir como re-
quisitos para la obtención de títulos profesionales, 
los estudios de materias o programas de especiali-
zación, maestría, doctorado o posdoctorado. 

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presente proyecto de ley se pone a conside-

ración de los integrantes del Congreso del Repú-
blica con la intención de proteger el derecho de 

forma que este Derechos Fundamental dispuesto 
en el artículo 26 de la Constitución Política no esté 
restringido a la obtención de título como técnico 
profesional, tecnólogo o profesional universitario, 
por lo cual se incluyen los títulos obtenidos en pro-
gramas de especialización, maestría, doctorado y 
postdoctorado los cuales deben referirse a la res-
pectiva disciplina o a un área interdisciplinaria del 
conocimiento. 

Se debe entender que las personas que optan 
por la obtención de títulos de especialización, 
maestría, doctorados y posdoctorados, lo hacen 
para dar continuidad a su ejercicio académico y 
profesional. Dichos estudios cumplen con el obje-
to social de suministrar elementos para enriquecer 

y dar valor agregado al conocimiento que sea ad-
quirido por los estudiantes universitarios, además 

conocimiento. 
Es por esta razón que el Gobierno Nacional de-

berá optar por la formulación de políticas que de 
forma vinculante estimulen el ingreso de la pobla-
ción estudiantil a programas de especialización, 
maestría, doctorado y posdoctorado, continuando 
con su crecimiento académico y profesional como 
factor multiplicador del bienestar social, estimu-
lando la investigación y el conocimiento en el te-
rritorio nacional. 

No obstante, las ventajas dispuestas en térmi-
nos sociales de los estudios de posgrado no pueden 
ser impuestas a la población estudiantil, logrando 
el objeto de la presente ley con la estimulación y 
motivación dentro de las universidades públicas y 
privadas en el territorio nacional. 

Es decir, la imposición de estudios de materias o 
programas de especialización, maestría, doctorado 
o postdoctorado como requisitos para la obtención 
del título profesional en pregrado se constituye en 
abuso de la autonomía universitaria dispuesta en 
el artículo 69 de la Constitución Política como un 
Derecho Social, Económico y Cultural, en con-
travía con el Derecho Fundamental dispuesto en 
el artículo 26 de la Constitución Política, según 
el cual, “toda persona es libre de escoger profe-

T-850/10 de la Corte Constitucional que limita la 
autonomía universitaria por el respeto a los dere-
chos fundamentales. 

En orden seguido, se busca ampliar el reconoci-
miento constitucional del derechos a escoger pro-

-
pecialización, maestría, doctorado y posdoctorado 
como la continuidad de este derecho. 
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“La jurisprudencia constitucional ha señalado 
-

lador para determinar los requisitos para obtener el 
título profesional debe enmarcarse dentro de las si-
guientes premisas; (i) regulación legislativa, pues 
es un asunto sometido a reserva de ley; (ii) necesi-
dad de los requisitos para demostrar la idoneidad 
profesional, por lo que las exigencias innecesarias 
son contrarias a la Constitución; (iii) adecuación 
de las reglas que se imponen para comprobar la 
preparación técnica; y (iv) las condiciones para 
ejercer la profesión no pueden favorecer discrimi-

C-296/12, la Corte Constitucional, amparo a los 
estudiantes ante aquello que se sustraiga de la ido-
neidad profesional, razón seguida, el cumplimien-
to de estudios de especialización, maestría, docto-
rado y posdoctorado deben ser considerados como 
esenciales para el desarrollo social, pero innece-
sarios para la acreditación de títulos profesionales 
universitarios. 

Finalmente, son Universidades, según el artícu-
lo 19 de la Ley 30 de 1992, las reconocidas actual-
mente como tales y las instituciones que acrediten 
su desempeño con criterio de universalidad en las 

o tecnológica; la formación académica en profe-
siones o disciplinas y la producción, desarrollo y 
transmisión del conocimiento y de la cultura uni-
versal y nacional. 

Estas instituciones están igualmente facultadas 
para adelantar programas de formación en ocupa-
ciones, profesiones o disciplinas, programas de 
especialización, maestrías, doctorados y posdocto-
rados, de conformidad con la Ley 30 de 1992. 

Las Universidades como instituciones faculta-
das para adelantar las actividades dispuestas en la 
Ley 30 de 1992, deberán motivar a los estudiantes 
a continuar sus estudios de especialización, maes-
tría, doctorado y posdoctorado. De tal forma que 
se suministre a la sociedad de un nivel de educa-
ción, investigación y conocimiento para el cumpli-
miento de los objetivos de bienestar y desarrollo 
de la Nación. Procurando el deseo de la población 
universitaria de maximizar su participación en un 
Estado Social de Derecho. 

Sandra Elena Villadiego Villadiego,
Representante por el departamento de Bolívar. 

Claudia Marcela Amaya García, 
Representante por el departamento del Meta. 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL
El día 16 de abril del año 2013 ha sido presen-

tado en este despacho el Proyecto de ley número 
284 de 2013 Cámara, con su correspondiente ex-
posición de motivos, por las honorables Represen-
tantes Sandra Elena Villadiego y Claudia Amaya 
García.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 285 DE 2013 
CÁMARA 

ARTÍCULADO
por la cual se expiden normas para la armoniza-
ción del cobro del impuesto predial y el catastro, 

entre otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Límite al Impuesto Predial. El 

Impuesto Predial antes de descuentos no podrá 
exceder del diez por ciento (10%) del monto li-
quidado por el mismo concepto en el año inme-
diatamente anterior. Este monto máximo a pagar 
opera independientemente de que la causa del 
eventual incremento sea originada en incremen-

aplicable para los terrenos urbanizables no urba-

construcción. 
Artículo 2°. Revisión de los avalúos catastra-

les resultantes de un proceso de actualización. El 
propietario o poseedor podrá obtener la revisión 
del avalúo catastral resultante de un proceso de 
actualización ante la autoridad catastral corres-
pondiente, cuando demuestre que el valor no se 
ajusta a las características y condiciones del pre-
dio y/o de la mejora. Esta solicitud se podrá pre-
sentar a partir del día siguiente al de la fecha de la 
resolución mediante la cual se inscribe el predio 
o la mejora en el Catastro, acompañándola de las 

La solicitud deberá ser resuelta dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación 
de la documentación por parte del solicitante. No 
se podrá interrumpir el trámite por solicitar infor-
mación que sea pública o que ya se encuentre o 
deba encontrar en los archivos de la Administra-
ción, si en todo caso se necesita de información 
que solo pueda ser aportada por el solicitante o 
se necesita recaudar alguna prueba, se podrá sus-
pender la respuesta por el término único de diez 
(10) días hábiles. Si pasados estos términos no 
hay pronunciamiento por parte de la autoridad 
catastral se entenderá que se acepta la solicitud y 
el nuevo avalúo tendrá aplicación para todos los 
efectos en los cuales se haga referencia al avalúo 
catastral. 

Artículo 3°. Límites a la contribución de va-
lorización. El monto a pagar por contribución de 
valorización antes de descuentos no podrá exce-
der por obra el monto a pagar por concepto del 
impuesto predial del mismo inmueble en el año 
en que se realiza la derrama o distribución, siem-
pre y cuando el avalúo catastral haya sido objeto 
de formación o actualización en los últimos tres 
(3) años. Este límite opera para cualquier cobro 
por valorización sea general o local e indepen-
dientemente de que su ámbito sea nacional, de-
partamental, municipal o distrital. 

Artículo 4°. Vigencia. Esta ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Ángel Custodio Cabrera Báez, 
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Luis Antonio Serrano Morales, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo,

Representantes a la Cámara.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

MARCO NORMATIVO  
Y JURISPRUDENCIAL

1. Introducción 
El presente proyecto de ley que se presenta al 

honorable Congreso de la República, tiene como 
principal objetivo racionalizar los aumentos en el 
impuesto predial derivados del incremento en el 
avalúo catastral ajustado en los procesos de actua-
lización realizados por el Instituto Agustín Coda-
zzi y los catastros descentralizados del país (An-
tioquia, Bogotá, Cali y Medellín). 

Tal como quedara expresado en detalle en la 
presente iniciativa, para los autores del presente 
proyecto es indiscutible la importancia y los be-

-
ganizado para lo cual se hace necesario desligar el 

-
da se le ha otorgado en nuestro país a los catastros, 
que más allá de la recaudación de tributos, son una 
herramienta necesaria para la adecuada planeación 
de la inversión pública territorial. 

2. Importancia del Catastro y Objetivos de 
la Reforma 

Las sociedades modernas demandan cada vez 

sean capaces de brindar soluciones prácticas y rá-
pidas frente a las problemáticas que enfrentan dia-
riamente los ciudadanos. Por tanto, se hace cada 
vez más urgente la implementación de los planes 
públicos necesarios para llevar a cabo proyectos 
tan importantes como la organización de las ciuda-
des, la cobertura global de los servicios públicos, 
la construcción de instituciones educativas y espa-
cios de esparcimiento, entre otros. 

Para llevar a término los proyectos menciona-
dos es indispensable la construcción y creación de 
dos bases de información: el registro de personas y 
el registro territorial. “El de personas porque per-

 los 
servicios y el territorial porque concede la infor-

1. 
El registro territorial es el catastro, que en los 

términos de la Resolución 070 de 2011 es “el in-
ventario o censo, debidamente actualizado y cla-

Estado y a los particulares, con el objeto de lograr 

2. 
Así pues, la principal función del catastro es 

proveer a la administración de un censo actualiza-
do de las características económicas (valor catas-
tral), jurídica y física de la propiedad de las pro-
piedades inmobiliarias del país. Para esto se debe 
contar con la información adecuada de la localiza-
1 IMPORTANCIA DEL CATASTRO, consultado en inter-

net el 14 de abril de 2013: 
 http://www.politicadigital.com. 

mx/?P=leernoticia&Article=1672 
2 Resolución 0070 de 2011. Artículo 1°.

ción de cada predio en el territorio y sus caracte-
rísticas físicas (áreas, perímetro, linderos, etc.). A 
lo anterior se suman la recopilación de los datos 
jurídicos relevantes y de la información económi-

La importancia de los Catastros fue resalta-

Plan Nacional de Desarrollo, que en la estrategia 

mejorar y fortalecer el sistema de catastro. En el 
mismo sentido, la Corte Constitucional en el Auto 
008 de 2009, de seguimiento de la Sentencia T-025 
de 2004 (atención a la población desplazada) re-
saltó como uno de los principales problemas de la 
política están relacionados, entre otros, con: i) la 
escasa sistematización de la información catastral 
y registral relevante; ii) la falta de información ac-
tualizada de formaciones catastrales y territorios 
étnicos; iii) el establecimiento de un gran núme-
ro de desplazados como ocupantes de territorios 

relaciones informales de la tenencia de la tierra 
por parte de los desplazados y, v) la transición nor-
mativa (Ley 1152 de 2007) en lo relacionado al 
traslado de competencias del Incoder a la SNR y 
al Ministerio del Interior y de Justicia, entre otras. 

Igualmente, tal como lo destacó el propio Go-
bierno Nacional en el Conpes 3641 de 2010 “es re-
levante la importancia del catastro y del registro de 
la propiedad inmobiliaria como herramientas para 

-
ción territorial regional, políticas medioambienta-
les, políticas agrícolas, políticas para el restable-
cimiento de derechos violados por la situación de 
violencia y políticas de saneamiento de la propie-

hipotecarios que permitan el desarrollo económico 
de las familias y de las empresas, y la protección al 

La confusión catastro - impuestos 
En Colombia, como en otros países latinoame-

ricanos, el catastro se ha ligado esencialmente a 
la recaudación de impuestos, desatendiendo otros 

-
trumento de registro territorial. Es por ello que ins-
tituciones como la OEA han resaltado la necesidad 
de revitalizar el catastro en América Latina, ya que 
el mismo no puede ser solo un instrumento de re-
caudación, sino que debe ser ante todo una “he-
rramienta fundamental para fortalecer el Estado 
de derecho y contribuir a una gestión de gobierno 

3. 
La OEA propone entonces una reestructuración 

del catastro, para que el mismo incluya la totali-
dad de los bienes inmuebles y esté debidamente 
actualizado, indicando además que los procesos de 
recolección y sistematización de datos deben ser 
transparentes. De lograrse lo anterior, el catastro 
debidamente organizado y modernizado contribui-
rá a: 
3 http://portal.oas.org/Portal/Sector/SAP/DptodeModerni

zaci%C3%B3ndelEstadoyGobernabilidad/NPA/MuNet-
Catastro/tabid/839/language/es-CO/default.aspx 



Página 4 Viernes, 19 de abril de 2013 GACETA DEL CONGRESO  214

-

2. Promover el empoderamiento legal. 

4. Servir de herramienta para el desarrollo in-
tegral de infraestructura nacional. 

5. Consolidar mercados de bienes raíces más 
estables y transparentes. 

6. Generar ambientes de inversión segura. 

4 
En síntesis, el catastro no debe estar ligado ex-

ya que esto implica que se abandonen otros impor-
tantes objetivos del registro territorial como los ya 
mencionados en el párrafo anterior. Por lo tanto, el 
objetivo de la presente ley debe ser la revitaliza-
ción, reorganización y modernización del catastro, 
en aras de construir una base de datos actualiza-
da que le permita a las autoridades centralizadas y 

de los recursos, lo que en últimas fortalece la pro-
moción del desarrollo económico y social en todo 
el país. 

Cuando se parte de la visión o emi-
nentemente tributaria del Catastro se debilita nece-

-
neación de inversión pública y conocimiento del 

tributario que se pueda derivar de la actualización 
de las bases catastrales, con lo cual la gran perde-
dora es la ciudadanía que ante eventuales incre-
mentos en el impuesto predial y demás tributos 

comunidad sea precaria y no permita planear ade-
cuadamente el desarrollo del territorio. 

2. Problemáticas con respecto al Impuesto 
Predial 

El principal problema derivado de la política 
de modernización y actualización de los catastros 
promovida por el Gobierno desde el propio Plan 
Nacional de Desarrollo son los incrementos des-
bordados en el impuesto predial y en los patrimo-
nios de los contribuyentes propietarios. 

Si bien en desarrollo de la estrategia de ciuda-
des amables y como herramienta para lograr sos-
tenibilidad y equidad territorial se dio la orden de 
actualizar los catastros del país, no se previó que, 
dado el rezago del censo predial en la mayoría del 
país, dicha actualización conllevaría necesaria-
mente un aumento en la base del impuesto predial 
y, por lo tanto, de las sumas a pagar por dicho gra-
vamen, sumas que hemos visto este año exceden 
notoriamente el aumento en la capacidad de pago 
de los colombianos. 

El impuesto predial es una renta del orden mu-
nicipal, de carácter directo, que grava los bienes 
inmuebles ubicados en los diferentes municipios, 
cuya base gravable es el avalúo catastral arroja-
do por los procesos de formación, actualización y 
4 Ibídem. 

conservación del catastro practicados por la enti-
dad catastral respectiva. 

Ahora bien aunque el legislador ya había pen-
sado en el problema de los incrementos de bases 
notoriamente desactualizadas, impuso un máximo 
crecimiento anual del impuesto del doble del año 
anterior. El límite del mencionado impuesto fue 
consagrado en el artículo 6° de la Ley 44 de 1990 
que dispone: 

Artículo 6°. Límites del Impuesto. A partir del 
año en el cual entre en aplicación la formación ca-

con base en el nuevo avalúo, no podrá exceder del 
doble del monto liquidado por el mismo concepto 
en el año inmediatamente anterior, o del impuesto 
predial, según el caso. 

La limitación prevista en este artículo no se 
aplicará para los predios que se incorporen por 
primera vez al catastro, ni para los terrenos ur-
banizables no urbanizados o urbanizados no edi-

-

Por su parte, la Ley 1450 de 2011, por la cual 
se expidió el Plan Nacional de Desarrollo en su 
artículo 23 indicó que: 

A partir del año en el cual entren en aplica-

con base en ellas, no podrá exceder del 25% del 
monto liquidado por el mismo concepto en el año 
inmediatamente anterior, excepto en los casos que 
corresponda a cambios de los elementos físicos o 

actualización del catastro. 
Sin embargo, es importante aclarar que la cita-

da ley no eliminó la posibilidad consagrada en la 
Ley 44 de 1990 de aumentar hasta el doble la li-
quidación del impuesto predial, toda vez que el su-
puesto consagrado en la Ley 44 fue pensado para 
un aumento vía avalúo, es decir para el incremento 

-
ciones tarifarias. 

Así las cosas, el aumento del impuesto predial pue-
de ser hasta del doble en relación con lo cobrado en el 
período gravable anterior, lo cual resulta excesivo 
en un país donde el principal ingreso de los ciudada-
nos, a saber, el salario mínimo, aumenta anualmente 
en pequeños porcentajes, lo que implica que los co-

pagar obligaciones tributarias desproporcionadas, 
que no atienden a la realidad social y económica 
de la mayoría de habitantes del país. Esta situación 
se agrava aún más si se suma a la carga tributaria 
un desbordado cobro de valorización que tampoco 
tiene límites reales y que está circunscrito a poco 
claras metodologías técnicas cuyo único tope real 
es el presupuesto total de la obra. 

Es de anotar de igual manera que para el con-
tribuyente es incierto cuánto va a ser el aumento 
del avalúo catastral, de manera tal que no puede 
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anticipar el efecto que en su canasta familiar va 
a tener el nuevo impuesto. En efecto, los proce-
sos catastrales son inciertos, no se sabe realmente 
cuándo van a ser ejecutados por la administración, 
producto de este rezago los valores aumentan ci-

-
liar es nula para el próximo año. 

Es así como como consecuencia de la falta de 
existencia de un tope moderado al impuesto pre-
dial, en los últimos meses se han originado en va-
rias ciudades como Bogotá5, Cali6, Medellín7 y 
Cartagena8, diversas manifestaciones ciudadanas 
debido al incremento desmesurado del impuesto 
predial. 

3. Propuesta: Fortalecimiento catastral y 
racionalización de los aumentos del Impuesto 
Predial y valorización 

Como quedó visto en lo expuesto precedente-
mente, el impuesto predial aumenta como resul-
tado de la actualización catastral, debido a que la 
base gravable se incrementa como resultado de 
este proceso, sin que, como se expresó en el acápi-
te anterior, se haya establecido legalmente un tope 
al impuesto predial que proteja a los contribuyen-
tes de posibles aumentos desproporcionados. 

de la realización de actualizaciones catastrales, 
pues el rezago en materia de actualización catas-
tral implica que “el recaudo efectivo por concepto 

potencial, lo que ha limitado enormemente los re-
cursos disponibles para realizar programas públi-

9. Es importante recalcar en este punto, 
que el impuesto predial es una de las fuentes de 
rentas tributarias de mayor importancia en los mu-
nicipios colombianos. 

Entonces, el proceso de actualización catastral 
se ha tornado indispensable, tanto para la consecu-

-
bargo, dicha actualización no puede generar a la 
postre cargas desproporcionadas para los contribu-

puede desalentar las iniciativas de actualización 
catastral, ya que como quedó expuesto en la pri-

-
la como una de las instituciones más importantes 
para la planeación nacional y distrital, así como 
5 http://www.elespectador.com/noticias/bogota/video-

410700-bogotanos-protestan-umento-de- impuesto-pre-
dial 

6 http://www.elpais.com.co/elpais/90-minutos/videos/pro-
testas-por-alza-impuesto-predial

7 http://www.elcolombiano.com/bancoconocimiento/g/ga-
leria_protesta_en_centro_de_medellin_por_ cobro_del_
impuesto_predial/galeria_protesta_en_centro_de_mede-
llin_por_cobro_del_impuesto_predial.asp

8 http://www.eluniversal.com.co/cartagena/cartagene-
ros-manifestaron-por-aumento-en-el-impuesto-pre-
dial-51033

9 Exposición de motivos al proyecto de acuerdo “por me-

-
-

para el buen manejo de los recursos y el desarrollo 
sostenible de las regiones. 

La mencionada actualización catastral implica-
rá un incremento del avalúo catastral de los pre-
dios, por lo que habrá que diseñar los mecanismos 
necesarios para evitar que el aumento del avalúo 
catastral se traduzca en un incremento despropor-
cionado del impuesto predial. 

Atendiendo a las razones de hecho y de derecho 
-

rar mecanismos que permitan la actualización ca-
tastral sin perjudicar a los ciudadanos, fue así como 
se expidió el Acuerdo 352 de 2008 del Concejo de 
Bogotá, que consagró el ajuste por equidad tribu-
taria que garantiza la progresividad del impuesto 
predial y fortalece la herramienta de actualización 
catastral. Aunque vale la pena anotarlo, esta medi-

En igual sentido, se produjo una iniciativa en 
Cali, que busca mediante la expedición de un 
acuerdo la implementación de criterios de equidad 
en el cobro del impuesto predial. 

En conclusión, los problemas ligados al cobro 
del impuesto predial no pueden ser resueltos debi-
litando el catastro, sino que por el contrario se de-
ben buscar soluciones en sede del mismo impuesto 
predial, para que dicho tributo no se vuelva des-
proporcionado, sino que por el contrario atienda a 
los principios de equidad y progresividad, sin per-
judicar a ningún sector de la población, brindando 
una especial protección a la población más vulne-
rable y económicamente débil. 

A su turno, es necesario controlar el desmedido 
uso del instrumento de la contribución de valoriza-
ción y establecer una medida real para el concepto 

-
vamen supuestamente capturan la valorización de 
un predio, que se traduce en patrimonio y riqueza, 
lo cierto es que tales sumas no son líquidas ni se 

-
tribuyente. 

Por lo anterior se propone ante el honorable 
Congreso se adopten una serie de medidas que per-
mitan: i) Garantizar la certeza y justicia tributaria 
moderando el aumento máximo del impuesto pre-
dial, sin importar cuál es el incremento del avalúo 
catastral; ii) Garantizar el derecho de defensa per-
mitiendo que la administración se pronuncie en un 
tiempo razonable sobre los aumentos de la base, a 
riesgo de provocar un silencio administrativo po-
sitivo en avalúo provenientes de actualizaciones 
catastrales; iii) La necesidad de que haya topes en 
general para todos los tributos inmobiliarios como 
valorización. 

En consecuencia y teniendo en cuenta que de 
acuerdo al artículo 154 de la Constitución Polí-
tica de Colombia, “los proyectos de ley relativos 
a los tributos iniciarán su trámite en la Cámara 

10, se da a conocer este pro-
yecto, para darle el correspondiente trámite le-
gislativo y se pone a consideración el articulado.
10 Constitución Política de Colombia
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 17 de abril del año 2013 ha sido presenta-
do en este despacho el Proyecto de ley número 285 
de 2013 Cámara, con su correspondiente exposi-

ción de motivos, por los honorables Representan-
tes Ángel Custodio Cabrera y Alejandro Chacón 
Camargo.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚME-

RO 187 DE 2012 CÁMARA

contenido del tarjetón, se incorpora la foto y el 
nombre de los candidatos para las próximas elec-
ciones de Senadores, Representantes a la Cámara, 
Gobernadores, Alcaldes, Diputados y Concejales, 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá D. C., 17 de abril de 2013
Doctor
GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ
Presidente
Comisión Primera Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de Ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 187 de 2012 Cá-
mara, 
del contenido del tarjetón, se incorpora la foto y el 
nombre de los candidatos para las próximas elec-
ciones de Senadores, Representantes a la Cámara, 
Gobernadores, Alcaldes, Diputados y Concejales, 
y se dictan otras disposiciones.

SÍNTESIS DEL PROYECTO 
El presente proyecto de ley tiene por objeto in-

cluir el nombre y la foto de los candidatos a partir 

predilección al momento de votar. 
TRÁMITE DEL PROYECTO

Origen: Congresional. 
Autores: Los honorables Representantes Da-

vid Alejandro Barguil Assis, Lina María Barrera 
-

mas Pereira Caballero, Gustavo Hernán Puentes 
Díaz, Constantino Rodríguez Calvo, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, Heriberto Sanabria Astudillo y 
los honorables Senadores Efraín Cepeda Sarabia, 
German Villegas, Hernán Andrade Serrano, Luis 
Emilio Sierra Grajales.

Publicado en la  número 
706 de 2012.

COMPETENCIA Y ASIGNACIÓN  
DE PONENCIA

Mediante comunicación remitida el 15 de no-
viembre de 2012 y conforme a lo expresado en el 
artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, fui designado 
ponente en primer debate del proyecto de la refe-
rencia. 

ESTRUCTURA DEL PROYECTO
El proyecto de ley consta de tres artículos:

Artículo 1°. 
 física del tarjetón electoral, mientras se im-

plementa el uso del voto electrónico. Dentro 
de las cuales están: 
a) Forma del tarjetón y espacio que le co-
rresponde a cada partido con respecto a los 
candidatos inscritos;

movimientos políticos en el cuadernillo (logo, 
color, símbolo, etc.);
c) Inclusión de foto tamaño cédula en blanco 
y negro de cada candidato;

de la Registraduría Nacional del Estado civil 
del tarjetón. 

Artículo 2°. -
fragante, así como la impresión de la huella, 
como condiciones para poder depositar el voto.

Artículo 3°. 

COMENTARIOS DEL PONENTE
El Proyecto de ley número 187 de 2012, tiene 

como objeto garantizar la efectiva materialización 
del derecho al voto de los ciudadanos, facilitando 
a los electores el ejercicio del sufragio, mediante 
un Tarjetón Electoral más claro y fácil de enten-
der que el de las elecciones pasadas, estableciendo 
como principal requisito la inclusión de la foto de 
los candidatos; mientras se implementa el uso del 
voto electrónico. 

1 propuestas para 
el tarjetón en este proyecto de ley, distan de las 
que se aplicaron por la Registraduría Nacional 
1 Artículo 1° del Proyecto de ley número 187 de 2012 

(  número 706 de 2012): 
 a) Sus dimensiones serán de 23 centímetros de ancho 

por 31 centímetros de largo y se diseñará como cuader-
nillo en donde se integren, en hojas desprendibles, una 
por cada partido o movimiento, el listado de inscritos;

 b) El Tarjetón llevará, como distintivo en la parte supe-
rior de las páginas correspondientes, el nombre de cada 
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del Estado Civil en las pasadas elecciones, ya 
que lo que se propone es, un formato de revista 
en forma de cuadernillo de hojas desprendibles 

de cada partido, dentro de las cuales irán la foto 
y nombre de cada candidato; lo que permitirá que 
en las elecciones de 2014 la mayoría de votantes 
encuentren de forma expedita a los candidatos 
de su preferencia. 

De los inconvenientes que generaron los tarje-
tones en las elecciones de marzo de 2010, se men-
cionan algunos así:

a) Malestar de la ciudadanía debido a la com-
plejidad del tarjetón, no solo para los ciudadanos 
analfabetas; sino para toda la población en gene-
ral. No era fácil, ni si quiera para las personas 
instruidas, entender cuál era la marcación correc-
ta del tarjetón, ya que era dispendioso y confu-
so localizar los números y relacionarlos con los 
candidatos y los partidos o movimientos; lo que 
generó que muchas personas ni si quiera marca-
ran el tarjetón;

b) Una cantidad considerable de votos anulados 
por que se marcaron de forma errónea. De esto se 
desprende, que lo que se ahorró la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en los espacios del tar-
jetón, en relación a costos de papelería (tintas, pa-
pel, impresiones, etc.); se perdió en la Anulación 
de todos los tarjetones marcados de forma indebi-
da. Igualmente, todos los gastos en que incurrieron 
el Gobierno, los partidos o movimientos políticos 
y hasta la misma Registraduría, en capacitaciones 
para los ciudadanos sobre la marcación del tarje-
tón; fueron en vano debido a la cantidad excesiva 
de votos anulados. 

Porcentaje y diferencia de votos nulos  
en el Congreso de la República: 2006-2010

Votos nulos 2006 2010 Diferencia (2010-2006)
Cámara de Represen-
tantes 13,43% 9,12% -4,31%

Senado 11,24% 14,57% 3,3%

Fuente: Elaboración propia basado en Muñoz y 
Herrera (2011).

Si se examinan los resultados de las elecciones 
de 2006 para el Congreso de la República, se ob-
serva que los votos nulos representaron el 13.43% 
para Cámara y el 11.24% para Senado, respectiva-
mente. Si este examen se realiza de manera com-
parada con las elecciones de 2010, se concluye que 
existió una disminución del 4.31% en la Cámara 
de Representantes y un aumento del 3.3% en el 
Senado, la diferencia entre ambos podría expli-
carse, ya que al ser el Senado de circunscripción 

partido o movimiento, así como el color y logo-símbolo 
que aparece inscrito ante el Consejo Nacional Electoral;

 c) Para mayor orientación de los electores, deberá apa-
recer la foto en blanco y negro de cada candidato frente 
a su nombre. Foto impresa que tendrá la dimensión de 
3x4 centímetros (tamaño cédula), además del número 
del renglón de la lista;

 d) El tarjetón electoral deberá ser numerado e impreso en 

Registraduría Nacional del Estado Civil para cada mesa 
de votación.

nacional; genera complejidad en los mecanismos 
de comunicación entre el candidato y los votantes, 

Tal como lo indica Patricia Muñoz y Wilson 
Herrera, frente al voto nulo “en Colombia que-

porcentaje que representa, a la luz del número de 
votos obtenidos por candidatos por contienda
que “de haber sido emitida este tipo de votación 
por un partido o candidato, se obtendría un nú-
mero similar en 2010 a la votación en Senado y 

2.
El aumento en el porcentaje de los votos en los 

casos señalados puede explicarse por la comple-

en los diferentes instructivos para jurados de vo-
tación, realizados por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. En la “Cartilla instructiva para 
jurados de votación: procedimientos de mesa 
para las elecciones 14 de marzo de 2010”, se es-
tablecieron 6 tipos de posibilidades de votos nu-
los3, lo que generó un alto riesgo para el elector de 
incurrir en error que se vio expresado en la canti-
dad de votos anulados;

c) El desorden de las elecciones fue aprovecha-
do por los delincuentes, a quienes debido a la com-
plejidad del tarjetón y la ignorancia de muchos vo-
tantes; se les hizo más fácil la comisión de actos 
corrupción.

Por todo lo anterior, la importancia de este pro-
yecto de ley se deriva de la trascendencia de la 
materia que se pretende regular, debido a que el 
derecho al voto tiene un carácter de fundamental, 
por lo que debe existir una garantía estatal del mis-
mo. Al respecto en reiteradísima jurisprudencia 
ha determinado la Corte Constitucional que: 
el artículo 258 de la C.P., establece que el voto 
2 Muñoz, Patricia y Herrera, Wilson: “Niveles atípicos de 

participación, votos nulos, blancos y tarjetas no marca-
das en las elecciones de Senado y Cámara de Repre-

En: Mapas y factores del riesgo 
electoral: elecciones locales y regionales. Misión de 
Observación Electoral. Bogotá. 2011. (Artículo en lí-
nea):

 h t t p : / / m o e . o rg . c o / h o m e / d o c / m o e _ m re / 2 0 11 /
mre2011/07_tarjetasnomarcadasSenadoCamara%20.
pdf. Consultado el 8 de abril de 2013.

3 Estos son, a saber: 
 Si el elector marca más de una casilla de partido o mo-

-
tivo de ciudadanos, aún en el caso de que estén inscritos 
por diferente circunscripción;

 Si el elector marca el logo de un partido o movimiento 
político o social y la casilla de voto en blanco;

  Si el elector marca UNA o VARIAS casillas de los 
números de los candidatos y la casilla de voto en blanco;

 d) Si el elector marca UNA o VARIAS casillas de los 
números de los candidatos, SIN marcar la casilla de un 
partido o movimiento político o social;

 Si la marca que haga el elector NO DETERMINA la 
intención de voto;

 Cuando el elector marca en dos circunscripciones dife-
rentes. 

 Ver: Registraduría Nacional del Estado Civil. “Cartilla 
instructiva para jurados de votación: procedimientos de 

 Bo-
gotá.2009.
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es un derecho y un deber ciudadano y reseña una 
serie de garantías en función de la libertad del su-

de derechos humanos4, establecen que es dere-
cho de toda persona votar y ser elegidos en elec-
ciones periódicas por un sistema de voto secreto 
“que garantice la libre expresión de la voluntad de 

-
mientos, ha resaltado la importancia de proteger 
y promover la libre expresión del elector y ha ex-
plicado que ella constituye un elemento integran-
te del núcleo esencial del derecho fundamental al 
voto5 6

Más adelante en la misma Sentencia C-490 de 
2011 (MP: LUIS ERNESTO VARGAS SILVA), se 
dijo con respecto al voto electrónico que: 
acuerdo con el mandato previsto en el artículo 258 
de la Constitución, corresponde al Estado velar 
porque el voto se ejerza sin ningún tipo de coac-
ción y en forma secreta por los ciudadanos, “sin 
perjuicio del uso de medios electrónicos e infor-

-

Como se observa, el 
constituyente no optó por un mecanismo en par-
ticular para recepcionar el voto, destacó sí, que 
este debe ser secreto y libre de coacción, dejan-
do abierta, de manera explícita, la posibilidad del 
uso de medios electrónicos e informáticos, siem-
pre y cuando otorguen más y mejores garantías 

Es nuestra Constitución Política la que permi-
te que mediante instrumentos legislativos, se es-
tablezcan los mecanismos de votación necesarios 
para un verdadero ejercicio del derecho al voto. 
En este momento todavía no se ha implementado 
el voto electrónico, por lo cual, es necesario que 
se disponga de medidas urgentes como los son las 
descritas en este proyecto de ley para hacer efecti-
vo este derecho fundamental. 

No se puede dejar atrás el hecho de que los vo-
tos anulados por errores en la marcación del tarje-

votantes debido a que su preferencia se ve trunca-
-

te su derecho. Todo lo anterior conlleva, no sólo a 
la pérdida de esfuerzo de los candidatos que en sus 
campañas buscan el apoyo del elector, sino tam-

el sistema electoral. 
Debe propenderse entonces, por darle las mayo-

res facilidades al elector y así evitar que se anulen 
gran cantidad de votos, o peor aún; que se dejen de 
4 Artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, y 23 de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos.

5 Cfr. Sentencias T-324 de 1994, T-446 de 1994, C-337 de 
1997 y C-142 de 2001, entre otras.

6 Sentencia C- 490 de 2011 .MP: LUIS ERNESTO VAR-
GAS SILVA.

marcar. Por todo lo anterior, es necesario apoyar 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

187 DE 2012 CÁMARA

contenido del tarjetón, se incorpora la foto y el 
nombre de los candidatos para las próximas elec-
ciones de Senadores, Representantes a la Cámara, 
Gobernadores, Alcaldes, Diputados y Concejales, 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Mientras no esté en uso el voto 

electrónico para las elecciones en Colombia, la 
presentación física del tarjetón electoral para elec-
ción de Senadores, Representantes a la Cámara, 
Gobernadores, Alcaldes, Diputados y Concejales 

a) Sus dimensiones serán 23 centímetros de 
ancho por 31 centímetros de largo y se diseñará 
como cuadernillo en donde se integren, en hojas 
desprendibles una por cada partido o movimiento, 
el listado de inscritos;

b) El Tarjetón llevará, como distintivo en la 
parte superior de las páginas correspondientes, el 
nombre de cada partido o movimiento, así como el 
color y logo-símbolo que aparece inscrito ante el 
Consejo Nacional Electoral;

c) Para mayor orientación de los electores, de-
berá aparecer la foto en blanco y negro de cada 
candidato frente a su nombre. Foto impresa que 
tendrá la dimensión de 3x4 centímetros (tamaño 
cédula), además del número del renglón de la lista;

d) El tarjetón electoral deberá ser numerado e 
impreso en papel de seguridad y será distribuido 

-
tado Civil para cada mesa de votación.

Artículo 2°. En el Formulario E-11 se destina-

cada sufragante, para la impresión de su huella di-
gital antes de marcar y depositar el Tarjetón res-
pectivo.

Parágrafo transitorio. Estos procedimientos y 
-

ciones de 2014.
Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 

partir de su promulgación y deroga todas las nor-
mas que le sean contrarias.

Cordialmente,
Henry Humberto Arcila Moncada,

Ponente.
Proposición:

Por las anteriores consideraciones, propongo a 
los miembros de la Comisión Primera Constitucio-
nal Permanente de la Cámara de Representantes 
dar primer debate al Proyecto de ley número 187 
de 2012 Cámara, por la cual se determinan espe-

-
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ra la foto y el nombre de los candidatos para las 
próximas elecciones de Senadores, Representantes 
a la Cámara, Gobernadores, Alcaldes, Diputados 
y Concejales, y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,
Henry Humberto Arcila Moncada,

Ponente.
* * * 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
229 DE 2012 CÁMARA, 38 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre el Gobierno de la República de Colombia y la 
República de la India para evitar la doble imposi-

suscritos en Nueva Delhi, el 13 de mayo de 2011.
Bogotá D. C., 8 de abril de 2013
Doctor
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN
Presidente
Comisión Segunda
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para primer de-

bate al Proyecto de ley por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la Re-
pública de Colombia y la República de la India 
para evitar la doble imposición y para prevenir la 

, suscritos en Nueva Delhi, 
el 13 de mayo de 2011.

En cumplimiento de la Ley 5ª de 1992, y en 
especial del honroso encargo hecho por la Mesa 
Directiva de la Comisión Segunda de la Cámara, 
atentamente me permito rendir informe de ponen-
cia para primer debate al Proyecto de ley número 
229 de 2012 Cámara, 38 de 2012 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Colombia y la Repú-
blica de la India para evitar la doble imposición 

 suscrito 
en Nueva Delhi, el 13 de mayo de 2011, en los 
siguientes términos:

I. Antecedentes
El Proyecto de ley número 229 de 2012 Cá-

mara, 38 de 2012 Senado, fue presentado por la 
señora Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 
María Ángela Holguín Cuéllar y el señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Juan Carlos 
Echeverry Garzón, según registro de la Secretaria 
General del Senado, el 26 de julio de 2012. Para el 
inicio del trámite correspondiente, se publicó en 
la  número 470 de 2012. Fue 
designado como ponente el Senador Roy Barreras 
Montealegre, considerado y aprobado en sesión de 
la Comisión Segunda de Senado el día 31 de octu-
bre y en sesión plenaria de Senado el miércoles 12 

de diciembre de 2012. En la comisión Segunda de 
la Cámara de Representantes es designado ponen-
te el Representante Albeiro Vanegas Osorio.

II. Contenido y alcance del proyecto
El proyecto de ley objeto de la ponencia preten-

de la aprobación de un acuerdo bilateral entre los 

13 de mayo de 2011 en la ciudad de Nueva Delhi, 

-
lhi, el 13 de mayo de 2011. Dicha aprobación en 
los términos del artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, 
obliga al Estado colombiano a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respec-
to del acuerdo.

Advirtiendo la importancia e integralidad de 
que Colombia haga parte de la red de tratados o 
acuerdos internacionales que le permitan ser via-
ble y competitiva en el mercado, el crecimiento de 
la renta y el capital y con ello un mejor posicio-
namiento en la región y en el mundo como una 
economía fuerte y en crecimiento, los siguientes 
son los aspectos más importantes que contiene el 
acuerdo objeto de aprobación por la presente ini-
ciativa del gobierno nacional.

El acuerdo consta de 31 artículos divididos en 
cinco capítulos:

• El primer capítulo
aplicación del acuerdo, siendo sujetos de dicha 
normativa las personas residentes de uno o de otro 
Estado.

– Tratándose de un acuerdo de carácter tribu-
tario, los impuestos sobre los que recae son los 
impuestos sobre la renta exigibles por Colombia 
e India, sean exigibles por entidades nacionales, 
locales o territoriales. En el caso de Colombia se 
aplica sobre los impuestos denominados “Impues-

de India se aplica sobre el impuesto de renta. Este 
acuerdo se aplicará a futuro sobre los demás im-
puestos análogos, que siendo de esa misma natura-
leza hayan de crearse en los dos Estados. 

• El segundo capítulo 
pertinentes que sobre el acuerdo han de tenerse en 
cuenta para armonizar el lenguaje jurídico en los 
dos Estados. 

• En el tercer capítulo se establece la imposi-
ción a las rentas. En el caso de las rentas obtenidas 
de bienes inmuebles se establece que se someterán 
a imposición en el Estado en donde se encuentre el 
bien. Las utilidades empresariales solamente po-
drán ser gravadas en el Estado de donde es la em-
presa, a no ser que la empresa tenga un estableci-
miento permanente situado en el otro país, caso en 
el cual se gravarán en dicho Estado, las utilidades 
obtenidas a través del Establecimiento Permanen-
te. Para el caso de las utilidades originadas en el 
transporte marítimo y aéreo se establece que estas 
solo pueden someterse a imposición en el Estado 
de donde es la empresa. 
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– Los dividendos que se pagan por una sociedad 
residente de un Estado contratante a un residente 
del otro Estado podrán ser sujetos a imposición en 
el otro Estado contratante a una tarifa que no pue-
de exceder del 5%. En cuanto a los intereses pro-
cedentes de un Estado contratante y que se pagan 
a un residente del otro Estado contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro Estado con-
tratante. Sin embargo, en este caso como en el de 
remuneraciones a título de regalías y remuneracio-
nes por servicios técnicos, el impuesto así exigido 
no podría exceder del 10% del importe bruto de 

un residente del otro Estado contratante. 
– Debe destacarse que, en atención a la especial 

naturaleza de los créditos concedidos por uno de 
-

des de un relevante interés económico nacional, 
cuando estos procedan de uno de los Estados con-

o una subdivisión política o una entidad local o 
territorial del otro Estado contratante, no se gra-
varán en el Estado de donde procedan. Para estos 
efectos, tienen derecho a este tratamiento los in-
tereses otorgados por Bancoldex o el Banco de la 
República en el caso de Colombia. En el caso de 
India, el Reserve Bank Of India y el Export-Import 
Bank of India.

– En la misma línea, el acuerdo establece la po-
sibilidad de imponer tributos en el Estado en donde 
se produzcan rentas por la prestación de servicios 
personales independientes en las mismas condi-
ciones previstas para la obtención de rentas empre-
sariales, esto es, bajo el supuesto de que se tenga 

el Estado en el que se genera la renta para la pres-
tación de estos servicios personales dependientes. 
Para el caso de servicios relativos a la remunera-
ción en calidad de consejero –administradores, 
miembros de juntas directivas, etc.–, así como 
para las rentas obtenidas por artistas y deportistas, 
se otorga al Estado donde se producen tales rentas 
su derecho a gravarlas plenamente conforme a lo 
establecido por su ley interna. De igual manera, 
los servicios prestados bajo una relación laboral, 
pueden someterse a imposición en el Estado en 
que se presten tales servicios, siempre que se cum-
pla cierto grado de permanencia 183 días dentro de 
un periodo cualquiera de doce meses.

– Con relación a las pensiones y remuneracio-
nes similares, se establece el derecho exclusivo a 

la pensión. En general, para este tipo de renta se 
opta por esta cláusula en razón a que en la mayoría 
de los países las pensiones no son gravadas. En los 
casos en que se pueda presentar una discrepancia 
o diferencia de gravamen sobre las pensiones entre 
los Estados contratantes, se procede a efectuar los 
ajustes pertinentes, situación que no se presentó en 
este acuerdo. 

– Así mismo se establece respecto de los suel-
dos, salarios y demás remuneraciones obtenidas 

por funciones públicas, que sólo pueden ser sujeto 
de imposición por parte del Estado que paga di-
chas remuneraciones. Excepcionalmente podrán 
gravarse en el otro estado contratante cuando esa 
persona presta los servicios en ese Estado y la per-
sona es residente de dicho Estado. 

• En el Capítulo IV se establecen los métodos 
y las disposiciones especiales para eliminar la do-
ble imposición. 

– El acuerdo establece que en Colombia, cuan-
do un residente en Colombia obtenga rentas que 
de acuerdo el presente acuerdo puedan ser objeto 
de gravamen en la India, se permite descontar del 
impuesto sobre la renta a pagar en Colombia el im-
porte de impuesto pagado en la India sobre esas 
mismas rentas, hasta un límite correspondiente al 
impuesto pagado en Colombia sobre tales rentas.

– En el caso de los dividendos, se descontará 
del impuesto a pagar sobre los dividendos en Co-
lombia, un monto igual al resultado de multipli-
car los dividendos por la tarifa del impuesto indio 
causado sobre las utilidades con cargo a las cuales 
se distribuyen tales dividendos. Tal descuento, co-
rresponde al otorgado por la ley interna colombia-
na.

– Respecto de India, el acuerdo establece que 
cuando un residente de la India obtenga rentas que 
puedan sujetarse a imposición en Colombia, se 
permitirá en la India una deducción del impuesto 
sobre la renta de ese residente por un monto igual 
al del importe pagado en Colombia. 

– El acuerdo establece unas disposiciones espe-
ciales que prohíben la discriminación para los re-
sidentes de los Estados contratantes, así como pro-
cedimientos de mutuo acuerdo para la aplicación 
del acuerdo entre las autoridades de los Estados 
cuando un residente de uno de los Estados con-
sidere que una disposición no es conforme con el 
acuerdo. De igual manera se incluye una cláusula 
que permite el intercambio de información como 
herramienta para la prevención y lucha contra la 

-
tua la recaudación de los impuestos.

– Se establece una cláusula de limitación de los 
-

sos en que la intención principal sea tomar los be-

del contribuyente vaya más allá de la obtención 
de legítimos intereses económicos o comerciales. 

acuerdo las personas jurídicas que no realicen ne-
gocios o actividades de buena fe. En todo caso, 
los Estados contratantes pueden aplicar las dispo-
siciones de la legislación interna relacionadas con 
la elusión y evasión de impuestos.

– El acuerdo hace expresa mención a la no afec-
-

tan los miembros de las misiones diplomáticas o 
-

pios generales de Derecho Internacional y las dis-
posiciones especiales de los acuerdos correspon-
dientes. 
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que cada Estado contratante puede realizar la de-
nuncia del acuerdo. 

Anexo al acuerdo y objeto de discusión y apro-
bación del presente acuerdo bilateral entre Colom-
bia e India, hace parte el protocolo el cual se anexa 
al presente informe de ponencia. 

III. Consideraciones Generales
La problemática que tiene por objetivo resolver 

el presente acuerdo se enfoca en un marco legal 
-

butaria entre los dos Estados para evitar que sus 
residentes estén sometidos a doble imposición. A 
partir de esto contribuye a que los inversionistas 
colombianos en India, así como los inversionistas 
de la India en Colombia, cuenten con condiciones 
tributarias más favorables en un marco de segu-
ridad jurídica. Asimismo, prevé herramientas de 
gran importancia para la prevención de la elusión 

La consolidación de un marco legal que rija las 
relaciones tributarias con India es de vital impor-
tancia para el país, ya que dinamizará la coopera-
ción en áreas de vital importancia para el desarro-
llo del país y para el cumplimiento de las metas del 
Gobierno actual, pues se constituye un instrumen-
to fuerte de cooperación internacional para comba-

como la de intercambio de información entre los 
Estados contratantes.

fortalecer la red de tratados internacionales ten-
dientes a eliminar las barreras tributarias que im-
piden en la mayoría de los casos el crecimiento 
del mercado y por ende la disminución del inter-
cambio económico internacional. Este proceso se 
logra a través de la política exterior impulsada por 
el país hacia la integración política, económica y 
social con los distintos países que requieran es-
fuerzos conjuntos, dando aprovechamiento a los 
mecanismos de fortalecimiento de relaciones in-
ternacionales que en el caso de India demandan 
acciones y concertación binacional en pro del cre-
cimiento de sus economías.

Las relaciones internacionales desarrolladas por 
Colombia presentan en la actualidad un fuerte de-
sarrollo y buscan consolidar una agenda dinámica 
que le permita adaptarse a los constantes cambios 
del sistema internacional. De esta manera el país 
ha logrado una evolución en su liderazgo en diver-
sas temáticas. El presente acuerdo se convierte en 
un instrumento más en búsqueda de fortalecer al 
país como un actor mundial en crecimiento siem-
pre bajo bases conformes al desarrollo, la demo-
cracia y la equidad.

Es preciso frente al problema de la doble tribu-
tación, mencionar que existen dos tipos de meca-
nismos a través de los cuales resulta pertinente la 
eliminación de la doble tributación y la efectiva 

Mecanismos Unilaterales
Estos mecanismos están contenidos en la legis-

lación interna de los Estados y consisten en el otor-
gamiento de descuentos o de créditos tributarios 
para sus residentes por el pago de impuestos en el 
exterior sobre rentas de fuente extranjera. 

Esta situación se ha generalizado en la medida 
en que la tributación moderna ha migrado en el 
sentido de imponer a sus residentes un gravamen 
sobre sus rentas mundiales, esto es, todo residente 
de un Estado está sometido a imposición sobre las 
rentas que obtiene tanto en el territorio del país del 
cual es residente como por sus rentas obtenidas en 
cualquier otro país del mundo.

Mecanismos Bilaterales
Estos mecanismos tendientes a complementar 

los primeros, tiene la ventaja de proporcionar otras 
garantías adicionales pues en la medida que im-
ponen límites a la potestad tributaria de un Esta-
do con respecto a los residentes de otro Estado, 
otorgan seguridad jurídica a los inversionistas y 
al comercio en general al garantizar unas cargas 
tributarias que no pueden sobrepasar los límites 
acordados entre los Estados.

De igual manera, dan garantías en relación con 
la no discriminación pues garantizan una igualdad 
de trato con respecto a los nacionales del otro Es-
tado contratante.

Un tema que merece destacarse es la posibili-
dad del intercambio de información, materia clave 

Esta herramienta responde a las actuales estrate-
gias de planeación tributaria internacional que re-
basan las posibilidades de respuesta por parte de 
los Estados que se ven disminuidos en cuanto a las 
posibilidades de control de las transacciones que 
rebasan sus fronteras.

En este contexto, se dota al país de estándares 
internacionales que permiten hacer de la globali-
zación una oportunidad para Colombia. 

Agenda en Política Comercial 
Lo anterior ha conllevado a la armonización de 

las normas internas que responden a las necesida-
des impuestas por la apertura económica global 
(necesidades tales como la de suscribir acuerdos), 
con estándares internacionales apropiados y nece-
sarios para responder a la política tributaria actual 
que desde el año 2007 se trazó como prioridad por 
el Gobierno Nacional y que debe continuar como 
política de Estado a largo plazo en aras del creci-
miento económico del país. 

Situación del mercado de la República de  
India

Resulta igualmente necesario advertir el esce-
nario comercial que existe con la India, y el por-
qué de la priorización de este acuerdo frente a las 
demás relaciones comerciales de Colombia en el 
mundo. 

Actualmente India ocupa el noveno lugar entre 
los países con el mercado más grande del mundo y 
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de acuerdo a su Producto Interno Bruto genera un 
mayor nivel de proyección para la inversión co-
lombiana, teniendo en cuenta que en los últimos 5 
años, la renta mundial de India ha crecido un 20% 
y a su inversión y comercio en India han crecido 
un 30%. 

-
ca del tamaño del mercado en india y el nivel de 
proyección que puede tener Colombia para el cre-
cimiento de la renta y adquisición de nuevos mer-
cados. 

Tamaño de mercado

(Fuente: Banco Mundial).

– El crecimiento anual promedio del PIB de 
India los últimos 5 años: 8.4% (Fuente: Banco 

Colombiana
Movimientos de rentas (por inversión extranje-
ra y pagos laborales a no residentes) y regalías 
(rentas provenientes de bienes intangibles,  

propiedad intelectual)

(Fuente: Banco Mundial).

En los últimos siete años el pago de renta y re-

ha aumentado anualmente más del 25% y 40% res-
-

cial para la inversión de Colombia.
Inversión extranjera directa

El stock de inversión de India en el resto del 
mundo es casi igual que la suma del stock de in-

potencial para que venga inversión India a Co-
lombia.

Otros datos
• Composición del mercado de India (Fuente: 

un sector de servicios muy desarrollado

• No incluyendo a Colombia, India cuenta con 
una red de 82 convenciones de doble tributación 

una gran desventaja para inversionistas colombia-
nos 

comerciales
En tal sentido resulta pertinente recordar la 

necesidad que tiene Colombia de hacer parte de 
la red de tratados internacionales, en los que en 
Suramérica evidencia claro liderazgo países como 

-
zuela con 17, y por las mismas cifras aproximadas 
se encuentra Ecuador, Chile y Argentina. Esta si-
tuación hace evidente la necesidad de que, como 
Estado en apertura de mercados, debamos aprobar 
y acompañar la política del Gobierno Nacional a 
través de normas que prevean reglas de juego ade-
cuadas, convenientes, viables y oportunas para el 
crecimiento económico y el desarrollo humano de 
nuestros connacionales. 
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Esta apertura se hace evidente con hechos 
que fortalecen el comercio entre India y Colom-
bia, tales como la visita a Bogotá del Secretario 
de Comercio Indio, Rahul Kullar, que acompaña-
do de varios empresarios sostuvieron importantes 
reuniones con altos funcionarios del Estado, con-
cretamente con los Ministros de Comercio y TIC’ 
colombianos.

El objetivo de dichos acercamientos fue esta-
blecer un marco de negociaciones que apunta a la 
llegada de inversionistas y empresas de un país 
con una de las mayores economías del mundo. 

Constitucionalmente se ha asignado, para la 
entrada en vigor de los tratados y acuerdos in-
ternacionales, el cumplimiento del requisito de 
aprobación, por parte del Congreso, del acuerdo 

el apropiado control político y de participación de-
mocrática en el proceso de adopción del respectivo 
acuerdo. 

IV. Fundamentos Legales y Constitucionales
La iniciativa parlamentaria es acorde con la 

Constitución Política de Colombia, que en su ar-
tículo 150 numeral 16, faculta al Congreso de la 
República para aprobar o improbar los tratados 
que el Gobierno celebre con otros Estados o con 
entidades de derecho internacional. Igualmente, 
encuentra su fundamento en el artículo 2° de la 
Ley 3a de 1992, disponiendo que es competencia 
de las Comisiones Segundas Constitucionales del 
Congreso, el estudio y trámite de este tipo de ini-
ciativas legislativas. Y el artículo 204 de la Ley 
5ª de 1992 donde se establece que los tratados in-
ternacionales se tramitarán por el procedimiento 
legislativo ordinario.

La Constitución de 1991 estableció un sistema 
para que el Estado colombiano pudiese asumir 
obligaciones internacionales, en el que se dispuso 
la intervención de las tres Ramas del Poder Públi-
co. En los términos de la honorable Corte Cons-
titucional, que en su Sentencia C-400 de 1998, 
señaló que “…el Estado colombiano sólo puede 
legítimamente obligarse a nivel internacional una 
vez se hayan surtido los trámites internos de apro-

Una vez el instrumento internacional es nego-
-

te un instrumento conocido como la Aprobación 
Ejecutiva, en los términos del artículo 189, nume-
ral 2, de la Carta Política. Posteriormente, con-
forme al artículo 150, numeral 16, corresponde al 
Congreso de la República aprobar o improbar los 
tratados que el Gobierno celebre con otros Estados 
o con entidades de derecho internacional, siendo 
entonces menester de esta corporación el estudio 
del referido proyecto de ley que aprueba el acuer-
do entre la República de Colombia y la República 
de India, habiéndose presentado por el ejecutivo 
para su correspondiente estudio y aprobación. 

El artículo 241, numeral 20 de la Carta Polí-
tica establece que la Corte Constitucional deberá 

los tratados internacionales y de las leyes que los 

automática de dicha Corporación, incluye no sólo 
las disposiciones del tratado, sino también su ley 
aprobatoria. De esta forma, el máximo Tribunal 
Constitucional revisa que la ley haya sido apro-
bada de acuerdo con las normas constitucionales, 
legales y reglamentarias que regulan el trámite 

disposiciones del tratado guarden armonía con 
las disposiciones de la Norma Superior, y es por 
ello que el presente informe de ponencia señala el 

conveniencia de la aprobación del acuerdo, ten-
diente a liberar las barreras tributarias que afectan 
patrimonialmente a nuestros nacionales y cierra el 
espacio comercial para Colombia. 

Teniendo en cuenta que en la mayoría de acuer-
dos bilaterales la cláusula de “nación más favoreci-

constitucionalmente la viabilidad de los acuerdos, 
y que del análisis de dicha cláusula se ha ocupado 
la Corte Constitucional en numerosas ocasiones 
generando un llamado de atención para el Gobier-
no y el Congreso al efectuar su examen de cons-
titucionalidad en varios de los tratados o acuerdos 

con la República de India no existe cláusula de na-
ción más favorecida, eliminándose por completo 
posibles objeciones constitucionales que puedan 
provocar la inconstitucionalidad del proyecto. 

Así pues, la iniciativa tendiente a aprobar el 
acuerdo entre Colombia e India, objeto de estudio, 
es acorde con la Constitución Política de Colom-
bia, que en su artículo 150 numeral 16, faculta al 
Congreso de la República para aprobar o impro-
bar los tratados que el Gobierno celebre con otros 
Estados o con entidades de derecho internacional. 
Igualmente, encuentra su fundamento en el artícu 
lo 2° de la Ley 3 de 1992, disponiendo que es com-
petencia de las Comisiones Segundas Constitucio-
nales del Congreso, el estudio y trámite de este tipo 
de iniciativas legislativas. Y el artículo 204 de la 
Ley 5ª de 1992 donde se establece que los tratados 
internacionales se tramitarán por el procedimiento 
legislativo ordinario.

V. Proposición
En consecuencia, propongo a la Comisión Se-

gunda de la Cámara dar primer debate al Proyecto 
de ley número 229 de 2012, 38 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre el Gobierno de la República de Colombia y la 
República de la India para evitar la doble imposi-

 
suscritos en Nueva Delhi, el 13 de mayo de 2011, 

Gobierno Nacional. 
Atentamente;

Albeiro Vanegas Osorio,
Representante a la Cámara,

Departamento de Arauca.
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
229 DE 2012 CAMARA, 38 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre el gobierno de la República de Colombia y la 
República de la India para evitar la doble imposi-

suscritos en Nueva Delhi, el 13 de mayo de 2011.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo entre el 

gobierno de la República de Colombia y la Repú-
blica de la India para evitar la doble imposición y 

sus-
critos en Nueva Delhi, el 13 de mayo de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 
entre el gobierno de la República de Colombia y la 
República de la India para evitar la doble imposi-

suscritos en Nueva Delhi, el 13 de mayo de 2011, 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obli-
gará al Estado colombiano a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respec-
to de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Atentamente,
Albeiro Vanegas Osorio,

Representante a la Cámara,
Departamento de Arauca.

* * * 
PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
233 DE 2012 CÁMARA, 78 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se expiden normas para la 
legalización de los inmuebles donde funcionan los 

se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., abril 16 de 2013
Honorable Representante 
GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ 
Presidente Comisión Primera Constitucional 
Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Ponencia para primer debate del Pro-

yecto de ley número 233 de 2012 Cámara, 78 de 
2012 Senado.

Respetado doctor: 
Cumpliendo la designación encomendada por 

la Mesa Directiva de la Comisión Primera Consti-
tucional y de acuerdo a lo previsto en los artículos 
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156, 157 y 158 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
rendir informe de Ponencia Positiva para primer 
debate al Proyecto de ley número 233 de 2012 
Cámara, 78 de 2012 Senado, por medio de la 
cual se expiden normas para la legalización de los 
inmuebles donde funcionan los establecimientos 

disposiciones.
INTRODUCCIÓN

El honorable Senador Carlos Ferro Solanilla 
presentó a consideración del Congreso de la Re-
pública, el Proyecto de ley número 78 de 2012, el 
14 de agosto de ese mismo año. Fue repartido a la 
Comisión Primera de Senado, la cual aprobó en 
primer debate el 5 de diciembre de 2012, ponencia 
publicada en la  número 751 
de 2012. 

El 14 de diciembre de 2012, en Sesión Plenaria 
de Senado, se debatió y aprobó el texto del Pro-
yecto de ley número 78 de 2012 Senado y pasó a 
la honorable Cámara de Representantes por medio 
de la cual se expiden normas para la legalización 
de los inmuebles donde funcionan los estableci-

otras disposiciones.
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 233 de 2012 CÁMARA, 78 DE 2012 
SENADO

Estando de acuerdo, con lo ya manifestado en 
el Senado de la República, este proyecto, está di-
rigido a la legalización de los títulos sobre predios 
escolares que se encuentren en cabeza de terceros, 
a través de un procedimiento administrativo ágil 

-
des nacionales y territoriales de mejorar la calidad 
educativa en el país.

Siguiendo la exposición de motivos del pro-
yecto de ley, encontramos que la necesidad de este 
procedimiento administrativo se hizo visible a par-
tir del año 2003, fecha desde la cual el Ministerio 
de Educación Nacional adelantó una estrategia di-
rigida a la ampliación de cobertura y mejoramien-
to de la calidad educativa en Colombia. Durante 
la implementación de esta política escolar, se de-
tectó que la red de establecimientos educativos no 

cubrir las necesidades educativas del territorio na-
cional, por lo que un proyecto de infraestructura 
escolar se hacía necesario.

Por esta razón el Ministerio de Educación Na-
cional, lanzó un proyecto dirigido a mejorar y 
ampliar las instalaciones de los establecimientos 
educativos y le solicitó a las entidades territoriales 
y nacionales que quisieran ser parte del proyecto, 
contar con la propiedad sobre los inmuebles objeto 

titularidad de estos bienes en todo el país, se detec-
taron casos en los que las instituciones educativas 
habían sido construidas sobre predios donados por 
terceros, por empresas constructoras, juntas de ac-

ción comunal, entre otros, sin que a la fecha, mu-
chos de ellos hubieran inscrito el acto de traspaso 
de propiedad a nombre de la entidad pública.

La carencia del título de propiedad sobre los in-
muebles donde se encuentran los establecimientos 
educativos, por parte de entidades públicas, se ha 
convertido en un obstáculo para que el Ministerio 
de Educación Nacional pueda invertir en el mejo-
ramiento de la infraestructura educativa, pues la 
propiedad de los bienes, se encuentra a nombre 
de particulares. Recordemos que de acuerdo con 
la Constitución Política de 1991 se prohíbe toda 
donación de recursos públicos al sector privado, 
por lo que en este caso el cumplimiento de las obli-
gaciones sociales que el Estado colombiano tiene 
con el sector educativo, se ve obstaculizada por el 
titular de la propiedad de los inmuebles.

Por todas estas razones, este proyecto de ley se 
convierte en una herramienta para legalizar la si-
tuación de los predios donde se encuentran cons-
truidos establecimientos educativos, a través de un 
procedimiento administrativo que permite la inver-
sión de recursos públicos para su mejoramiento.

El procedimiento administrativo que prescribe 
el proyecto de ley para la formalización de la ti-
tularidad de los inmuebles escolares, es el mismo 
contenido en la Parte Primera, Libro I del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Conten-
cioso Administrativo, el cual deberá ser breve y 
sumario y aplicar los principios de economía, ce-

-
tradicción. 

Adicionalmente, el proyecto contempla para las 
entidades públicas que quieran hacer uso de este 
procedimiento, el requisito de la prueba de pose-
sión ininterrumpida sobre el inmueble por un tér-

-
ta del mismo, es decir, realizar el alinderamiento, 

-
ciones y mejoras que se hayan realizado sobre el 
inmueble, para efectos de su legalización en nota-

Públicos. Al respecto, el proyecto establece que 
los gastos notariales y de registro, serán liquidados 
como acto sin cuantía.

Finalmente en un parágrafo único, el proyecto 
de ley establece que el procedimiento de legaliza-
ción, no se aplicará a los establecimientos educa-

indígenas o en territorios de propiedad colectiva 
de las comunidades negras o de comunidades re-
ligiosas, debido a la regulación especial que los 
protege en la Constitución Política y el tratado In-
ternacional (Concordato de 1973).

CONCEPTO EMITIDO POR ENTIDADES 
PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL

El Senado remitió el proyecto de ley a varias 
entidades del nivel nacional relacionadas con el 
tema como el Ministerio de Educación Nacional, 
Ministerio del Medio Ambiente, Ministerio de 
Vivienda, Superintendencia de Notariado y Re-
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gistro y a los demás Senadores Ponentes, a través 

comentarios y observaciones sobre el documento, 
e incluirlas en la ponencia.

Al respecto, el Ministerio de Educación Na-
cional envió sus comentarios sobre el proyecto, 

enviada, dada la importancia de legalizar la titula-

mediante el procedimiento más rápido y efectivo 
posible.

VIABILIDAD CONSTITUCIONAL
Al realizar el análisis sobre la viabilidad consti-

tucional de este proyecto de ley, encontramos que 
el término consagrado para adquirir la propiedad 
de los inmuebles escolares, está de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 791 de diciembre de 2002, 
publicada en el  número 45.046, de 
27 de diciembre de 2002. Esta ley, redujo a diez 
(10) años el término de todas las prescripciones 
establecidas en el Código Civil, incluyendo la ex-
traordinaria adquisitiva de dominio.

Por otra parte, el proceso administrativo con-
sagrado en el proyecto de ley, está conforme con 
lo establecido en la Parte Primera, Título III del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y aplica los principios 
consagrados en él, es decir, el de economía, cele-

-
dicción.

Por su parte, aunque la iniciativa dirigida a que 
las instituciones educativas sean tituladas a nom-
bre de entes territoriales del nivel regional o local, 

del procedimiento para adquirir ese título de pro-
piedad, darle seguridad jurídica a los inmuebles e 
incentivar la inversión en su administración y ade-
cuación. En efecto, la Ley 715 de diciembre 21 de 
2001 que se encargó de la prestación de los servi-
cios de educación y salud, estableció en el parágra-
fo 1°, de su artículo 9°, que por motivos de utilidad 
pública o interés social, se podrán expropiar bienes 
inmuebles educativos departamentales que funcio-

que sean administrados por estos distritos y mu-
nicipios. Esta norma fue declarada exequible por 
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-918 
del 29 de octubre de 2002, Magistrado Ponente, 
doctor Eduardo Montealegre Lynett. 

Adicionalmente, la Ley 1551 del 6 de julio de 
2012 en su artículo 48 estableció que cuando las 
entidades nacionales exigieran como requisito 

con los municipios, prueba de la propiedad de los 
bienes que van a ser objeto de intervención, bas-
tará con que estas acrediten la posesión del bien y 
su destinación al uso público o a la prestación de 
un servicio público. Sin embargo, hasta la fecha 

-
dimiento para otorgar la titularidad referida por lo 
que creemos que con este proyecto, se suplen los 

se brinda seguridad jurídica a los inmuebles esco-
lares y adicionalmente, se facilita la adquisición 
del título de propiedad a las entidades territoriales, 

o invertir en ellos recursos públicos para su admi-
nistración o mejoramiento.

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Múltiples estudios han demostrado que la per-

manencia de los estudiantes en el sistema educati-
vo así como los resultados de calidad depende, en 
parte, de las infraestructuras en donde se ofrece el 
servicio. En especial emitido por el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo, División de Educación 
(SCL/EDU) de mayo 2011 “Infraestructura Es-
colar y Aprendizajes en la Educación Básica La-

los señores Jesús Duarte, Carlos Gargiulo, Martín 
Moreno. 

En este estudio del Banco Interamericano de 
Desarrollo se concluye “Lo anterior indicaría que 
los países de la región deberán fortalecer las in-
versiones orientadas a mejorar la infraestructura 
escolar para cerrar las grandes brechas existentes 
que afectan negativamente a las zonas rurales, a 
las escuelas del sector público y a las escuelas que 
atienden a los estudiantes provenientes de familias 

Acoger a los niños en el sistema y lograr que 
permanezcan en él, implica, entre otros, ejecutar 
de manera permanente políticas de ampliación y 
mejora de las infraestructuras educativas. Además 

-
ticas, unos estándares básicos de construcción, se 
requiere generar espacios valiosos y con calidad 
estética que se conviertan incluso, cuando sea via-
ble, en referentes arquitectónicos en el contexto en 
el que se encuentren.

Disponer de aulas con áreas y condiciones de 
iluminación y ventilación apropiadas, de espacios 
múltiples que estímulen a los jóvenes a trabajar y 
a disfrutar de la vida escolar de manera individual 
o grupal (bibliotecas, laboratorios, comedor, etc.), 
de áreas apropiadas para la recreación (canchas 
deportivas, por ejemplo) y de áreas que faciliten 
la gestión escolar (área administrativa, sala de pro-
fesores, etc.), constituyen, sin duda, un factor que 
contribuye con la permanencia de los estudian-
tes en el sistema y con los resultados educativos. 
Contar con espacios como los descritos facilita, 
también, la integración y cohesión de la comu-
nidad educativa (padres de familia, vecinos, aso-
ciaciones de acción comunal, etc.) alrededor de la 
vida escolar.

Con este proyecto de ley se leda mayores herra-
mientas a las entidades públicas para que puedan 
invertir en recursos públicos en inmuebles que no 
son de propiedad al Estado, donde funcionan esta-

-
mitiendo su legalización. 
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CONCLUSIÓN
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, 

encuentro conveniente la aprobación del presen-
te proyecto de ley, ya que está de acuerdo con la 
Constitución Política, donde un derecho funda-
mental es la educación y las razones de las entida-
des territoriales interesadas en el mejoramiento de 
la calidad educativa de sus distritos o municipios, 
en respuesta a los objetivos de la política de edu-
cación en Colombia.

PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones y con base 

en lo dispuesto en la Constitución Política de Co-
lombia y la ley, propongo a los honorables Repre-
sentantes dar primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 233 de 2012 Cámara, 78 de 2012 Senado; 
y se acoge el mismo texto que fue aprobado en el 
Senado, por medio de la cual se expiden normas 
para la legalización de los inmuebles donde fun-
cionan los establecimientos educativos públicos u 

Cordialmente,

Representante a la Cámara,
Ponente.

TEXTO DE PONENCIA PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
233 DE 2012 CÁMARA, 78 DE 2012 SENADO 
por medio de la se expiden normas para la  
legalización de los inmuebles donde funcionan los 

 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Las entidades públicas serán pro-
pietarias de los bienes inmuebles donde funcionan 

que hayan poseído ininterrumpidamente por más 
de diez (10) años, a la entrada en vigencia de la 
presente ley.

Parágrafo. La presente ley no aplica a los esta-
-

cados en resguardos indígenas o de propiedad co-
lectiva de las comunidades negras u otros grupos 
étnicos, o comunidades religiosas.

Artículo 2°. Para efectos de realizar el registro 
-

cos respectiva, el representante legal de la entidad 
pública deberá adelantar un proceso administra-
tivo breve y sumario, donde se incorporarán las 

-
cación del inmueble, las mejoras y las construccio-
nes que existan en él.

Este proceso dará aplicación a lo establecido en 
la Parte Primera, Título III, del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Admi-
nistrativo para los procedimientos administrativos, 
y, a los principios del debido proceso, igualdad, 
buena fe, moralidad, participación, responsabili-

dad, transparencia, coordinación, economía, cele-
-

dicción.
Agotado el proceso administrativo, se protoco-

lizará el expediente con sus anexos mediante escri-
tura pública otorgada en notaría, y se registrará el 

de Instrumentos Públicos.
Para efectos de esta ley, los derechos de notaria-

do y registro se liquidarán como acto sin cuantía.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su 

sanción, promulgación y publicación en el Diario 
.

Cordialmente, 

Representante a la Cámara
Ponente.

C O N T E N I D O

Págs.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2013

Gaceta número 214 - Viernes, 19 de abril de 2013
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTOS DE LEY

Proyecto de ley número 284 de 2013 Cámara, por 
medio del cual se dictan disposiciones sobre re-
quisitos para la obtención del título profesional 
universitario. ...................................................... 1

Proyecto de ley número 285 de 2013 Cámara, por 
la cual se expiden normas para la armonización 
del cobro del impuesto predial y el catastro, entre 
otras disposiciones. ............................................ 2

PONENCIAS
Informe de ponencia para primer debate y Texto 

propuesto al Proyecto de ley número 187 de 
2012 Cámara, por la cual se determinan espe-

-
corpora la foto y el nombre de los candidatos 
para las próximas elecciones de Senadores, Re-
presentantes a la Cámara, Gobernadores, Alcal-
des, Diputados y Concejales, y se dictan otras 
disposiciones. ..................................................... 6

Informe de ponencia para primer debate y Texto 
propuesto al Proyecto de ley número 229 de 
2012 Cámara, 38 de 2012 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Go-
bierno de la República de Colombia y la Repú-
blica de la India para evitar la doble imposición 

-

de 2011. .............................................................. 9

Ponencia positiva para primer debate y Texto al 
Proyecto de ley número 233 de 2012 Cámara, 
78 de 2012 Senado, por medio de la cual se 
expiden normas para la legalización de los in-
muebles donde funcionan los establecimientos 

disposiciones. ..................................................... 20




